
CORNARE &*$> 

NUMERO RADICADO 131 -0050-201 6 la;$& 
1 Sede o Regional Regional Valles 1 Tlpo de documento: ACTOS ADMINISTRATRIOS.RESOLUCIONES AD... I I 

Fecha. 2016-01-14 Hora: 16:05:07,085 Folios: 0 

Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y se dictan otras 
disposiciones 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso de 
sus atribuciones legales y delegatarias , en especial las previstas en la ley 99 de 1993, los 
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. -'A 
* + ,  CONSIDERANDO 5 >$ , " ',L 

,*". . ?--T.  = % 
. 81. ,. 

% *  . 5 -  f i  ' e* 

Que mediante radicado 131-3806 del -1 de .septi&f%% -de 201 5, e( 's6hor ROBERTO 
ARTURO .VENGOECHEA RENOWITZKY, identificado con la céhuía de, ciudadanía 

r r 

número 7'450.431en calidad .de propietario y autorizado deUlos demái propietarios los 
señores 'JOSE ROBERTO'VENG~ECHEA ARANGO, identkado co~cla"C6dula de 
ciudadanía número 8.125.263 y MAR~LUZ ARANGO,,DE VENGOECHEA, idehtificádá con 
la cédula de ciudadanía número 321534.47i, -solicitó'atla Corpora'ción permik~ambiental 
de Concesión de aguas para uso~~dornéstico,.en benefi~io del predi6 identificad6'c6n:los 
FMI *o.-T No * 017-46830, .. +- ubicado en la v e r e d a . ~ ~ ~  ~a lados  del municipif ie El ~etir6,,~~~.._ 1 . ,*. - .-‘. r a a - + . I , ~ - ~ _  . * * < C . *  

Que una vez verificado el cumplimientb, de los-requisitos~1egalesi'estab~ecidos, se disp.u*so 
ADMITIR e INICIAR EL TRAMITE:DE-CONCES¡~N'DE AGUAS rnédiant8~uto No::131- 
0726. del 8 de Septiembre de 2015,'Órdenándose realizar los avisos reS$e6/vos y la 

< * 
* f  ,- 2 Ir \A% 

9 
Radicado 131-3806 del 01 de septiembre de 2015, por medio del cual~e~,seiior ROBERTO 

ARTURO VENGOECHEA - - RENOWITZKY, identificado con cédula dekcrudadanía número 
7.450.43 1, en calidad de ,copropietario y autorizado por los demás propjetarios, solicitd un Permiso 

a /  r c .  
ambiental de Concesidn detaguas para el predio identificado con el~FM1: No 01 7-46830, ubicado en 
la vereda Los Salados del f in ic ipe 'de El Retiro. . y yi dt 

. 1  * *-g.th &L 
: $ + .? ;; ;;&J ,h 

Auto 131-0726 del 08 de septiembre 'ude' 2015) por medio del cual se da inicio a un trámite 
ambiental de Concesidn de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones. 

Oficio de salida con radicado 131- 1376 del 17 de octubre de 201 5, comunicando al interesado el 
resultado de una visita técnica y otorgando plazo de 15 dlas para que informe por escrito la 
ubicacidn de la fuente de agua a aprovechar y el punto de captacidn. 
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Correo electrdnico del 22 de octubre de 2015 y oficio de recibo con radicado 131-4783 del 28 de 
octubre de 2015, por medio del cual el señor Roberto Bengoechea -interesado-, informa que ya 
tiene identificada la fuente de agua a aprovechar y el punto de captacidn. 

ANALISIS DE LA CONCESIÓN: La inspeccidn ocular se realizó el 17 de diciembre de 2015 en 
compañía de la ingeniera ambiental Alejandra García Giraldo, persona delegada por el interesado 
para atender la visita. No se presentd oposicidn al trámite. 

Al predro se accede por la vía Don Diego-Las Palmas, aproximadamente un kildmetro delante de la 
represa La Fe, llegar a la carpintería Portadas en lagvereda El Salado e ingresar por el carreteable 
a la derecha hasta la portada del'sector Los Saladitos, ingresar por la vía interna hasta llegar a la 
antena ubicada en la,parte alta de la parcelacidn. El predio de interés se encuentra en la margen 
izquierda de la vía. 

4 

De acuerdo a iifqrmaci6n-hue presenta el interesado, el área del predio identificado con FMI 01 7- 
46830 es de 1,3 hectáreas y hacía parte.de un predio con extensidn mayor que fue fraccionado 
para parcelacidn. 

, : 

El predio no está conectado al acueductó veredal. 

El interesado solicitd Concesidn de aguas para uso doméstico en una vivienda que piensa construir 
en el lote, la cual será habitada por 5 personas permanentes y 5 personas transitorias, para lo cual 
reqhere-bombear ellrecurso desde la fuente de agua "La Gracia" en el sitio con coordenadas X: 
842819 Y: 11 70073 Z: 2408, en propiedad del seAor Pedro Alberto Peláez C. . 
La fuente de agua "La Gracia" se encuentra protegida por bosque nativo denso en su cabecera y 
pofipastos naturales y rastrojos altos en su ribera. 

De acuerdo a aforo volumétrico realizado en la fuente de agua La Gracia, el caudal total es de 0,58 
Useg, y el caudal"disponib1e es de 0,44 Useg. 

:Condiciones de la captacidn: El interesado no ha implementado obras para el aprovechamiento de 
Ila,fuente de agua, eses se iniciarán una vez se obtenga la Concesidn de aguas en Cornare y se 
Vnicie la construccidn de la vivienda. i 

l 

DESCRIPCI~N 
DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 

S i i , ,  - S, "* ' * 1 

.S 1 1 ,  
?! 

Tipo Captacidn 

( 

Presa de derivacidn 

Toma de reiilla 

Componentes ' 
Sistema de - 
Abastecimiento 

4 ,  , 

~(7aptacidn~mdvil con !. 
e/evacjó$ h e b á n ~ a ,  f:ik 
Muelle de'toma7. ' "- ' 

1 Toma lateral 1 1 

. S >  z , t - - ~  
> ' 

1 Toma sumergida 1 1 

Aduccidn:" 
- 

1 Otras I 1 

Ruta: www cornare.qov.cols~ /Apoyo/ Gestión Juridica/Anexos Vigente desde:Jul 12-12 F-GJ-11N.04 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

~~esaíenador: 

du(qJj ISO ~ ~ O O I  
Tel: 520 1 1 70 - 546 16 16, Fax 546 02 29, www.corna 

Regionales: 520-1 1-70 Valles de San Nicolás Ext. 401 -461, Páramo: 
Qam 

S.- ,. *a opost CITES 
. . 

Cámara de toma directa 
Captacidn flotante con 
elevacidn mecánica 
Captacidn mixta 

- , .. ,". 
. " .. ' . - :. , . y - l  

, \ L  , - . ?.' L 

PTA T: Red 
Distribucidn: 

. r .] 
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Tanque: 
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-8'. 1; - 
CONSIDERACIONE ICAS d. ' 0 ... . 9 

' * *  "4 
., - J-d* 

r c- +"7, 

Que el articulo 8 de la Constitución ~ i l i t i c a  estab16'6equl?i1'Es 861idaciacibh del _. de 
las'personas proteger las riiuezas culturales y naturales de la nación''. + u  , - , c. ., 

.. ., 

Diseño de la 
Captación (Us) 
Continuidad del 
Servicio 
Tiene ' 
Servidumbre : 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
restauración~~sustitución.. . " 

'4 ...C' * 

ambiente y la 

Que el articulo 88 del hacerse uso 
de las aguas en virtud 

SI:, + - a -, 
. - : \ t  ;: !l !j r 

i >{; - ' SI-'xx . >, . -, 1 4 

Que el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental 
competente para hacer uso de las aguas. 

NO-xx 

<NO: 
r 

s .  ' " 
+ " #  . a 
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.;,;120 ,, 
TOTAL CAUDAL REQUERIDO, bv; -y, - - - 0,011 c: ,b-'fff 

Modulo de consumo según resolución vigente de Cornare " i *  , 
1: 7 + 

, - *  . *' -"* - 
1 U 

1 . , 

~ C A  UDAL 
( u ~ ) ~ .  xn 

0,007 * 

0,004 

'AeROVECMA 
MIENTO , 

D/A S/MES.; 
\ 30&:<17" 

+ 30 'e 

&'i-*-i;S 
# PERSONAS - - ,FUENTE 

8 
La.Gracia 

~a Gracia 

Permanentes 

Transitorias 

5 
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Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que de acuerdo al Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y 
seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales 
renovables, lo cual comprende la expedición de, las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Informe Técnico con radicado No. 131-0041 del 06 de 
Enero del 2016 se entra a definir el trámite ambiental relativo a la solicitud concesión de 
aguas. 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales de conformidad'con los principios medio ambientales de racionalidad, 
planeación y proporcionalidad, teniendo en .cuenta para ello lo establecido por los 
postulados .. del desarrollo sostenible$ sustentable. 

. . i: 

Que es competente la Directora de la ~ e ~ i o n a l  Valles de San Nicolás de conformidad con 
la Resolución Corporativa No 112-6811 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del 
asunto y en mérito de lo expuesto, #: . . . 

Y *. . ." -" , *' 

ROBERTO ARTURO VENG~ECHEA 
iudadanía 'número 7.450.431, y a 'sus 
OECHEA ARANGO, identificado con la 

dania número 8'1 ILUZ ARANGO DE VENGOECHEA, 
(dentificada con la cédula ro 32.534.471, una CONCESION DE 

seg, a captar de la fuente de agua "La 
Gracia" en el.sitio con coordenadas X: 84281 9 Y:1170073 Z: 2408, en benefjcci del predio 

t H.) 
identificado(c0n el FMI No 017-46830 en las coordenadas X: 842754 Y: 11.~0f38 Z: 2419, 
ubicado en la$$reda Los Salados, sector El Saladito del municipio de El Retir'o. . J "  v X  

* d v . .  

Parágrafo ~rimeio!:~ara caudales a otorqar menores de 1.0 Lls<~l'i"teresado deberá 
implementar el diseño-della obra de captación y control de pequeños caudales entregado 
por Cornare e informar por~escrito~o~correo electrónico "la' respectiva verificación y 
aprobación en campo. ~n 'wsuf.defecto,:idebet% construir una obra que garantice la 
derivación del caudal otorgado e inform'ar 'por escrito o correo electrónico para la 
respectiva verificación y aprobación en campo anexando los diseños de la misma. La obra 
de captación y control de caudal debe ubicarse antes del pozo de succión. 

Parágrafo segundo: El término de vigencia de la presente concesión será de 10 años, 
contados a partir de la notificación del presente acto. La cual podrá prorrogarse previa 
solicitud escrita formulada por la interesada ante esta Autoridad Ambiental dentro del 
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Último año antes de su vencimiento. De no presentarse la solicitud dentro de éste término, 
la concesión quedará sin vigencia. 

ART~CULO SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento a las 
siguientes obligaciones. 

1. Respete un caudal ecológico equivalente a un valor aproximado del 25% del caudal 
medio de la fuente de interés e.,informarle Q L J J  en caso de llegar a presentarse 
sobrantes, se deberán conducir por$';lajtu@eria~;a las .mismas fuente para prevenir 
riegos de erosión del,,s"uelon ,,< $1 ii 

3 $6 L. 
T 

P d  :1 

e". \,;!, 1 1: d? 2 a 8 { C # .(i2 9% 
2. Garantice el,tratamiento<de laz'aguas residuales doméstkas e industriales generadas 

por su actividad, ;oni,una eficiencia no _- inferior ...._-Y- al 80°h, antes;de djspo&er su efluente a d /,) ,) ! 
un cuerpo deiagha, alcantarillado .f19, o+al;cuelo.- -?.>.:-. - \ _  '- c 

f: B . .  \: '% -% *, %,, '-.,, (:,A; /?, 
3. Consenie .lag ;reas hídrica, vele por la ,protección de'ilaf$egetación 

protectora existente a reforestar las áreaS,de prote6ci6n hídrica con 
.Y @ 7 <'SI especies nativas de I + : + .. 

, f+ , , -.r-+T *, 
&' 

4. Asuma la responsabili S perjuicios~~d~ivados del incumplimiento d e  :los 
términos, condiciones, obligaciories contenidos en la presente resolución y 
demás normatiiidad ambiental vigente. i * * 

. ,  -%bL:i 

5. Cualquier obra o actividad que se pretendá desarrollar en el-predio, deberá acatar-las ." - r Q 

disposiciones de los   cuerdos Corporativos y del POT Municipal. -. ; 
*. e- - \- 

ART~CULO TERCERO: I 
I ? y,> 

i l .  Cornare se reseha 
cumplimiento de las' 

S" " '  
2.. i a  c6ncesion-nd& =4,&dl M A 

donde deba pasar el 
servidum)[es y en ausencia del acuerdo entre propietarios ribereños deeue trata el 
artícu16 2:2;3.2.14.14 del Decreto 1076 de 201 5, las partes interesada dgberá acudir a 
la vía jurisdit?cional. 

VA, 
' I  *4 CL*> 

3. El Derecho de apj;yvechamiento de las aguas de uso 
sino la facultad de u&rlas de conformidad con el 

, b9 4%) ;: 1 +) , .  4 3  .;: 
*,* i ,  L P  ""8 i- f. \ (7 ti;, 1 3 i * -  

4. Serán causales de caducidad,'~d~rhá~b~~laC~~cont8mpladas en el articulo 2.2.3.2.24.4 
del Decreto 1076 de 2015, las contenidas en el artículo 62 del Decreto ley 281 1 de 
1974. 

5. Se prohíbe la cesión total o parcial de. los derechos otorgados en este Acto 
Administrativo, sin previa autorización de la Autoridad Ambiental. 

6. A la presente concesión de aguas le son aplicables las prohibiciones establecidas en 
el articulo Decreto 1076 de 201 5; en caso de que llegare a requerir la variación de las 

Ruta www cornare aov co/sq! /Apoyo/ Gestidn Juridica/Anexos Vigente desde:Jul 12-1 2 F-GJ-11 N.O4 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



condiciones del permiso de concesión de aguas, o traspasarlas, total o parcialmente, 
deberá obtener previa autorización de esta Corporación, la cual podrá negarse por 
motivos de utilidad pública o interés social, señalados en la ley. 

7. Si dentro de los primeros seis (6) meses de otorgado el permiso no se encuentra 
haciendo uso parcial o total de la concesión, informar a Cornare mediante oficio, con 
copia al expediente ambiental, sobre la situación generadora del hecho, para efectos 
de realizar la verificación respectiva y tomar las medidas pertinentes en cuanto el 
cobro de la tasa por uso. De lo contrario, el cobro se realizará agotando el 
procedimiento establecido en-la norma, la c~al~détermina que este se efectúa teniendo 
en cuenta el caudal asignado en alqacto administrativo cobro de la Tasa Por Uso del 
Recurso Hídrico establecido'en el Decreto 1076 de 2015. ,,, 

i<i 
'b " 

ART~CULO CUARTO: ~NFORMA el predio para el 
cual se otorga esta Concesión, Uso sostenible, Zona de 
Reserva Forestal del Nare, dondeil 1 hectárea y la densidad de 
ocupación.es de una vivienda por.;<ectárea en el 20% del área y el 80% restante en 
cobertura boscosa. 
La actividad desarrollada en el predio es 
para la zona en el POT del municipio de E 

ART~CULO" QUINTO: ADVERTIR 
providencia dará lugar a la imposición istas,en la-Ley 1333 de 2009, 
o el<-estatuto que lo modifique o, 
sa6cionatori0, conforme a las-reglas 

4 

ón declaró en Ordenación 
octubre 10 de 2014, en la 
permiso de concesión de 

I I 

íodo,comprendido entre la 
aprobación del Plan de 

Ordenación-y% Manejo, CORNARE, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, 
concesiones,~~encias ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, 
conforme a la normatividad vigente, los cuales tendrán carácter transitorio.: #-S I ,% 

f " a f  'S 
t 

f" " w  
Parágrafo: Una 've='se cuente con el plan de ordenación debidamente aprobado, los 

5 ix' * i 
permisos, concesiones~ y demás autoriza les otorgadas, deberán ser 
ajustados a lo allí dispuesto,' entconcordanci 

< : 4  i d .  + 
'2.2.3.1.6.2., del Decreto 1076 

del 201 5. i , d .  

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente acto Administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste acto 
administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1437 de 201 1. 

1 
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ART~CULO NOVENO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo al señor ROBERTO 
ARTURO VENGOECHEA RENOWITZKY, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 7.450.431, y por su conducto a los demás propietarios del predio, señores JOSE 
ROBERTO VENGOECHEA ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8'125.263 y MARILUZ ARANGO DE VENGOECHEA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 32'534.471, haciéndole entrega de una copia de la misma, como lo 
dispone la ley 1437 de 201 1. De no ser posible la notificación personal se hará en los 
términos de la mencionada ley. 

ART~CLILO DECIMO: de Recursos 
Naturales de 

' I 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO:: PUBLICAR el presente Acto Administrati~o a través de 
la página web de la Corporación www.cornare.aov.co, conforme a lo dispyesfkiPen el 
articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 

+ y - * e  

I 

Dado en el Municipio Rionegro, 
* ". ,, , * " 

I i ' .  'i ~x~ed ien te :  05.607.02.22435 1 . :  L -. *- > .  T, ."'.. 
Asunto: Concesidn de aauas 
Proceso: 
Proyecto: 
Revisó: 

Tramite ~mbiental 
~6ctoí"de J Villa B, abogado regional 
P ú;u$a%,~echa 07/01/2016 
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NUMERO RADICADO 131 -0050-201 6 
Sede o Regional Roglonal Valles 
Tapo do documenlo ACTOS AOMINIST~TNOS-RESOLUCIONES A0  

Fecha: 2016-01-14 Hora 16:05:07.085 Folios: 0 

Rionegro. 

Señor ' 

, .ROBERTO VENGOECHEA RENOWTZKY 
Calle 6 A No. 18-60 Apto. 101 

, TEL 4448685 CEL 3137082923 3146480004 
Email: venqoechea49~hotmaiI.com 
Medellin 

Asunto: Citación 

'+, Cordial saludo, 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Rios 
Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el Km. 3,4 via Belén - Rionegro, para I 

efectos de la notificación dentro del expediente No. 056070222435 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona mediante poder. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultádo para recibir la notificación, esto de conformidad con la 
ley 1437 de 2011. . , 

Igualmente le informamos, que si desea ser. notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de ' . 
notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: notificacionesvalles@cornare.qov.co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo 
electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientesal recibo de esta comunicación se a la 
noti.ficacion por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1 ; , ' 

LlLlANA 4- ANDRE ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás , 

Proyectó: Héctor de J Villa B, Abogado regional ' 

08/01/2016 , . 
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